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Comision de Regulacion
de Energia y Gas






Bogotá D.C., 26 de julio de 2007

CIRCULAR No. 041
PARA: 
EMPRESAS QUE DESARROLLAN LA ACTIVIDAD DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE: 


DIRECCIÓN EJECUTIVA 

ASUNTO:
REPORTE DE INFORMACIÓN  -CIRCULAR 032 DE 2007-

La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG- en desarrollo de la Circular CREG 038 de 2007, comunica que la Universidad de Antioquia adelantó la revisión de las inquietudes presentadas por algunas empresas en cuanto al reporte de información establecido mediante Circular 032 de 2007, cuyas respuestas de aclaración ya fueron remitidas a dichos agentes.

Por lo anterior, la Comisión informa que las empresas deberán reportar a la CREG a más tardar el día 31 de julio de 2007 la información solicitada, en las condiciones y forma establecidas en la Circular 032 de 2007.

Cordialmente,

HERNÁN MOLINA VALENCIA

Director Ejecutivo (E)
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